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La revista se divide en las siguientes secciones de acuerdo a las 
características y contenidos de cada colaboración: a) Estudios jurí-
dicos, b) Actualidad académica, c) Actualidad legislativa, d) Tradi-
ción jurídica, e) Foro, y f) Libros. La extensión no podrá exceder de 
35 páginas para la primera sección, 25 para la segunda, 15 para la 
tercera y cuarta y 10 para la quinta y sexta.

Los trabajos que se postulen para publicarse en las secciones “Es-
tudios jurídicos” o “Actualidad académica” estarán sujetos a dicta-
men; en consecuencia, sólo serán publicados aquellos que hayan 
sido aprobados por el Comité de Dictamen.

En ninguna sección de la revista se aceptarán trabajos publicados 
con anterioridad en idioma español.

El periodo para la recepción y, en su caso, modificación de los artí-
culos será el que señale el Calendario Editorial que corresponda a 
cada número de la revista.

Cada trabajo que se reciba para su publicación tendrá un expedien-
te en el que se incluirá, entre otros, el texto del documento y, en su 
caso, el dictamen. Por el hecho de que un autor envíe su obra a la 
revista se entenderá que acepta que su obre se integre en el expe-
diente correspondiente, independientemente del sentido en que se 
emita el dictamen, y que se o no publicado.

Los trabajos deberán ser enviados de forma impresa, en documen-
to digital mediante correo electrónico, o bien por algún medio de 
almacenamiento de datos (preferentemente CD-ROM) junto con 
la ficha de Autor.

LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE TRABAJOS

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS

El texto deber;a ser capturado utilizando Microsoft Office Word 
2003 o compatibles, en papel tamaño carta, letra Arial en 12 pun-
tos, alineaci;on justificada, márgenes superior e inferior de 2.5 
cms., márgenes izquierdo y derecho de 3 cms., no incluir espacios 
adicionales entre párrafo, enumerar progresivamente las páginas 
y, en caso de utilizar palabras en otro idioma, ástas deberán ir en 
cursivas.

Al inicio de cada trabajo se deber;a incluir: Nombre del artícu-
lo con mayúsculas y centrado; nombre completo del autor con 
inicial mayúscula, sin referir grado académico y alineado a la de-
recha; un sumario que enliste los temas a abordar; un resumen 
o abstract en español y en inglés en un párrafo cada uno, que no 
abarquen más de media cuartilla y; tres palabras clave o key words 
en ambos idiomas.

Las citas y notas a pie de página se deberán elaborar conforme a lo 
señalado en los Criterios Editoriales de la revista. No es necesario 
un apartado final a modo de bibliografía.

Todo trabajo deberá observar estos lineamientos y los establecidos 
en los Criterios Editoriales; además, deberá estar acorde con el ob-
jetivo principal de Ars Iuris: crear, difundir y aplicar conocimiento 
en el campo jurídico mediante el dominio de la metodología y de 
la epistemología.

Los Criterios Editoriales, el Calendario Editorial y la Ficha de Au-
tor, pueden consultarse en la liga del Instituto Panamericano de 
Jurisprudencia dentro del portal de la Facultad de Derecho en la 
página www.up.edu.mx.

Contacto: Dr. José Antonio Sánchez Barroso, Secretario Editorial 
Ars Iuris. jasanchez@up.edu.mx
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11.

12.
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